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CONCURSO DE ANTEPROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO POLIVALENTE DE CA’N RAMIS Y LA ORDENACIÓN DEL PASSEIG DE L’HISTORIADOR PERE VENTAYOL Y DEL ESPACIO PÚBLICO QUE CONFRONTA EN LA CIUDAD DE ALCUDIA.

CONSULTAS

1.-
E-mail de Juan Alba (juanalba@coaib.es, de 05.04.05): 


·  ¿La prohibición de utilizar maquetas en el concurso se refiere a la entrega de las misma o incluye las fotografías en los paneles?


La prohibición de presentar maquetas ha de entenderse únicamente en cuanto a la presentación física de maquetas, por lo que se admite la posibilidad de presentar maquetas adheridas a los paneles.

2.-
Raúl Fiestas Carrasquer (Registro n. 2131, de 04.04.05):

¿Cuáles son los plazos del concurso? ¿Y sobre todo, cuál es la fecha final de entrega del anteproyecto? ¿ Desde cuando empieza a contar el plazo de 60 días del que habla las bases, desde la publicación en el BOIB? o desde la emisión par parte del Ayuntamiento de las respuestas a las cuestiones planteadas?

En la fecha de entrega del anteproyecto no interviene el plazo de consultas que ha de entenderse integrado dentro del plazo total.

· Que se definan los miembros del Jurado. De no ser así, no es posible firmar el anexo II de las bases.

Los miembros que formarán parte del Jurado son escogidos unos por el Colegio de Arquitectos, otros por el Ayuntamiento y un arquitecto conjuntamente, por lo que estos días se procederá a su designación. Cuando esto se lleve a término será comunicado al COAIB, pudiendo cualquier concursante dirigirse al Colegio para tomar conocimiento de ello.

· ¿Cuál es el ámbito exacto del concurso, en el sentido de obtener unos límites claros para la propuesta? ¿Se admitirán propuestas que amplíen el emplazamiento?

Las bases no preven la ampliación del ámbito del concurso, no obstante, debe entenderse que dentro de las limitaciones del presupuesto previsto, podrán siempre plantearse soluciones de integración del anteproyecto con el resto de la trama urbana, aunque las mismas sobrepasen el límite propuesto en el concurso.

· El programa no habla de aparcamiento, siendo uno de los problemas más acusados en el emplazamiento propuesto. ¿Se deben prever aparcamientos? ¿Se trasladan a otro lugar?.

Por último, por lo que se refiere a los aparcamientos, y debido a los restos arqueológicos que se hallarían, no se ha previsto planta sótano, y además, en superficie supondría eliminar la zona de uso público. Por otra parte, hay dos zonas de aparcamiento público colindantes,  por lo que sólamente sería necesaria la previsión de la zona de parada de autobuses de la terminal.

3.-
E-mail de Manuel@ara-arquitectos.com (05.04.05): 


· Cuando se hace referencia a la terminal de estación de autobuses, ¿A qué se refiere exactamente? ¿Cuál es el funcionamiento preciso que se le prevee? ¿Debemos prever una zona de espera para autobuses, o su funcionamiento es el de una parada normal? ¿Cuántas líneas de autobús convergerían en dicha terminal?


Actualmente confluyen en la Avenida dels Prínceps d’Espanya, enfrente del edificio de Ca’n Ramis, 5 líneas de autobuses con distintos horarios. El concurso pretende que se habilite la zona de parada de las mencionadas líneas de autobuses, zona de espera de usuarios (actualmente en la acera sin protección) y, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el Pliego de Bases Técnicas.

4.-
E-mail de flopbcn@gmail.com (10.04.05):


·¿Sería posible obtener un plano de base, al menos en planta, (ya que imaginamos que obtener uno alzado de las murallas debe ser mucho más complicado), que abastezca todo el frente de la Avenida de los Príncipes de España, para poder trabajar mejor la relación entre el Passeig de l’historiador Pere Ventayol y el resto del frente urbano? ¿Sería posible publicarlo en la página web del concurso a través del COAIB, o distribuirlo de alguna nanera?.


No se dispone de un plano detallado de alzado de las murallas que, por  otra parte, en la zona del concurso prácticamente desaparece. No obstante, se remite al COAIB más documentación informativa sobre la zona objeto del concurso, para que se publique en la página web.

5.-
E-mail de Román Fernández (romanga@coag.es, de 11.04.05):

· ¿Que tipo de vía es la Avinguda dels Princeps d'Espanya, es decir, intensidad de tráfico, vía principal de acceso al núcleo de Alcudia, características?

La intensidad del tránsito vial ha disminuido con la construcción de la vía de cintura sur, aunque continúa siendo una necesaria e importante vía de comunicaciones con la zona de segunda residencia del Mas Pas y Bonaire. En esta zona faltan aún desarrollar dos urbanizables que supondrán un importante incremento de población (unas 600 viviendas más) por lo que la mencionada vía, hasta que se pueda disponer de un cinturón del Alcúdia norte (sólo previsto actualmente en el planeamiento), será la vía más probable de acceso. 

· ¿Qué carácter tiene la edificación al otro lado de la citada vía, es decir, ¿Es esta vía el límite entre la edificación histórica de Alcudia y la expansión posterior del municipio, formado por edificios contemporáneos, o cuando menos con menor valor arquitectonico que el nucleo "histórico"?

El valor histórico y arquitectónico del actual edificio de Ca’n Ramis es nulo, por lo que no existe ningún interés en su conservación y mantenimiento. En cuanto a los edificios posteriores, se remite al COAIB información gráfica sobre éstos.
· En cuanto al programa: La Terminal de autobuses, ¿Qué carácter poseerá?, es decir, ¿Qué tipo de buses serán los que hagan uso de ella?, ¿buses urbanos?, buses de lineas privadas de recorridos mayores?, ¿Qué frecuencia van a tener.......?

Sobre la estación de autobuses, cabe señalar lo siguiente: Actualmente confluyen en la Avinguda dels  Príncips d’Espanya, enfrente del edificio de Ca’n Ramis, 5 líneas de autobuses con horarios distintos. El concurso pretende que se habilite la zona de parada de las mencionadas líneas de autobuses, zona de espera de usuarios (actualmente en la acera sin protección) y se dispone de una pequeña oficina para la expedición de billetes tal como se expone en el pliego de bases técnicas.  
 
6.-
E-mail de Julián Ramírez (J.Ramírez@hamilton-assoc.com de  11.04.05):

· De las bases de la convocatoria del concurso para el edificio polivalente en l'Alcudia entendemos que la Inscripción-Presentación se realizará en el mismo momento en que se entreguen las propuestas en un sobre aparte de los paneles en A1, ¿Es esto correcto?

La solicitud de inscripción, al no figurar en la base 14 plazo expreso, se ha de entender como simultánea a la presentación.
 
7.-
E-mail de Pedro Quero (mail@pquero de 12.04.05):

· Está muy claro el programa previsto para la terminal de autobuses, pero nos cuestionamos ¿Qué tipo de terminal se pretende en cuanto al tráfico de autobuses?. ¿Se trata de un simple apeadero donde cada poco llega un autobús o por contra, se tratará de una terminal de mayor tráfico que deba contar con espacio para estacionar varios autobuses? En este caso, ¿Podrían indicarnos  cuántos estacionamientos para autobuses serían adecuados?. 


Actualmente confluyen en la Avenida de los Príncipes de España, frente el edificio de Ca’n Ramis, 5 líneas de autobuses con distintos horarios. El concurso pretende que se habilite la zona de parada de las mencionadas líneas de autobuses (al menos han de poder permanecer estacionados dos autobuses simultáneamente), zona de espera de usuarios (actualmente situada en la acera sin protección) que puede ser exterior (bajo porche o pérgola), y además, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el pliego de bases técnicas (no necesariamente con una amplia zona de espera, aunque se deja a criterio de los concursantes la previsión de una área cerrada para este fin).

 
8.-
E-mail de Miguel Valera (miguelvalera@telefonica.net, de 13.04.05):


· ¿Cuál es el plazo de entrega de los trabajos para el caso de los concursantes que residan fuera de Mallorca? es decir, ¿Se pueden enviar desde la oficina de correos antes de las 14 horas del día 23 de Mayo?, o en cambio, ¿Deben de llegar al Ayuntamiento de Alcudia con antelación a dicha hora y fecha?.


El plazo de entrega, tal como están planteadas las bases, supone la entrega física (personalmente, por correo o mensajero) de los paneles al Ayuntamiento antes de la fecha determinada en las bases,  no siendo válida su presentación en la oficina de Correos dentro del plazo; por lo que, salvo que exista una solicitud del COAIB aceptada por este Ayuntamiento en este sentido, y comunicada a todos los concursantes, la mencionada presentación en Correos no será válida. La solicitud de inscripción, al no figurar plazo expreso en la base 14, ha de entenderse como simultáneo al de la presentación. En cuanto al tema de mantener consultas personales sobre el concurso, cabe interpretar que no es  posible, puesto que, el Técnico del Ayuntamiento forma parte del Jurado, pudiendo inducir a tener conocimiento anticipado de la autoría de alguna de las propuestas o a dar indicaciones que finalmente podrían ir en contra del debate final del Jurado.


9.-
E-mail de flopbcn@gmail.com (14.04.05): 


· ¿Cuál es la frecuencia o la intensidad de llegadas y salidas de autobuses? Suponemos que es conveniente prever un espacio para estacionamiento de éstos, pero ¿Cuál es el número de plazas que se recomienda, o que pueda ser razonablemente conveniente? 
Entendemos que una cosa son los autobuses de línea regular que comunican con Inca y Palma, y otra, la llegada con frecuencia irregular de autobuses con grupos de turistas, aunque imaginamos que éstos llegan hasta otros puntos de la ciudad. Nos gustaría incorporar a la propuesta una pauta que nos permita responder de manera razonable a este problema.


Actualmente confluyen en la Avenida de los Príncipes de España, frente el edificio de Ca’n Ramis, 5 líneas de autobuses con distintos horarios. El concurso pretende que se habilite la zona de parada de las mencionadas líneas de autobuses (al menos han de poder permanecer estacionados dos autobuses simultáneamente), zona de espera de usuarios (actualmente situada en la acera sin protección) que puede ser exterior (bajo porche o pérgola), y además, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el pliego de bases técnicas (no necesariamente con una amplia zona de espera, aunque se deja a criterio de los concursantes la previsión de una área cerrada para este fin). Para más información sobre las líneas, frecuencias, horarios, etc., se puede consultar la página web de la empresa (Autubosos Mallorca) que presta el servicio: www.autocaresmallorca.com.

10.-
Miguel Ángel Garcia-Pola (gpola@arquired.es), remitida por fax el 15.04.05):

· ¿Cuál es el número estimado de autobuses que pueden utilizar simultáneamente la terminal?
Actualmente en la Avgda. dels Princeps d’Espanya y concretamente enfrente del edificio de Ca’n Ramis, confluyen 5 líneas de autobuses con horarios distintos. El concurso pretende que se habilite la zona de estacionamiento de dichas líneas de autobuses (al menos deben poder dos autobuses simultáneamente), zona de espera de usuarios (actualmente en la acera sin protección) que puede ser exterior (bajo porche o pérgola) y, además, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el pliego de bases técnicas (no necesariamente con una amplia zona de espera, aunque se deja a criterio de los concursantes la previsión de un área cerrada para este fin). Para más información sobre las líneas, frecuencias, horarios, etc., se puede consultar la página web de la empresa (Autocares Mallorca) que presta el servicio: www.autocaresmallorca.com


· ¿Podrían delimitar gráficamente, o definir con mayor precisión, el área de actuación del espacio público colindante objeto del concurso. ¿Podrían indicar el esquema circulatorio actual o previsto (direcciones de tráfico rodado) de las calles implicadas en la zona de actuación: carrer Mare de Deu, Avinguda dels Príncips d’Espanya, Passeig l’Historiador Pere Ventayol y carrer d’en Serra?.


El área objeto del concurso es la descrita en el pliego de bases técnicas que se corresponde con el plano adjunto. En el mismo no se ha delimitado gráficamente la zona con la finalidad de que las soluciones que se planteen puedan abarcar los bordes de la zona a intervenir y resolver de esta forma su integración. Por lo tanto, las propuestas pueden, dentro de las limitaciones del presupuesto, abarcar parte de las zonas colindantes, sin que el hacerlo deba suponer más méritos a la hora de su valoración por el jurado.    


¿Puede situarse en una planta subterránea la sala polivalente para jóvenes? 

El concurso es abierto en cuanto a la posibilidad de situar parte del programa en planta sótano. No obstante en cuanto a ello, es necesario considerar la posibilidad de encontrar restos arqueológicos que puedan finalmente desvirtuar la propuesta (ver en este sentido la aclaración que figura en el apartado 11 de este informe).


·¿Podrían indicar la situación de los árboles en el área de actuación?.


En la última documentación complementaria, elaborada a solicitud de los concursantes, y remitida al COAIB para su difusión, se encuentra un plano que recoge la situación del arbolado existente.  

11.-
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DEL CONCURSO.


Como consecuencia de las consultas efectuadas, se ha elaborado una documentación complementaria que, a parte de los solicitantes que lo solicitan, se remite al COAIB para que proceda a difundirlos a los interesados. en este sentido, es importante señalar que recientemente la CIOTUPH del Consell Insular de Mallorca ha procedido a la incoación de un nuevo expediente de Delimitación del Conjunto Histórico de Alcudia y de su entorno de protección (ver BOIB nº 32 de 24.02.05 en www.caib.es) . Según la mencionada delimitación incoada, el ámbito del concurso queda dentro de la zona delimitada como Conjunto Histórico (ver plano informativo adjunto), aunque el Ayuntamiento, en la fase de alegaciones, ha propuesto una delimitación en la que el conjunto histórico coincida con e trazado de la muralla renacentista (ver plano de propuesta municipal, en el cual, además, se ha superpuesto el trazado de la muralla renacentista inexistente en esta zona).

12.-
E-mail de arquitectura@d-arq.com, de 18.04.05: 

· ¿Relación de tráfico tanto rodado como peatonal en la zona a estudiar? 
El espacio del Passeig de l ' historiador Pere Ventanyol, frente al edificio de Ca’n Ramis, objeto del concurso, debe quedar peatonal y el Carrer de la Mare de Deu de La Victoria actualmente ya es también de uso sólo peatonal, siendo únicamente vía de tráfico rodado la Avgda. dels Princeps d’Espanya. A partir del final del Passeig de l ' historiador Pere Ventanyol existe una zona de aparcamientos públicos (tal como aparece en la documentación gráfica del concurso y en la documentación ampliada remitida al COAIB para su difusión a través de la web).

. ¿Cuál es el ámbito de acotado de la propuesta, ya que en las bases no queda suficientemente clara?
En relación al ámbito de la propuesta: El área objeto del concurso es la descrita en el pliego de bases técnicas que se corresponde con el plano adjunto. En el mismo no se ha delimitado gráficamente la zona con la finalidad de que las soluciones que se planteen puedan abarcar los bordes de la zona a intervenir y resolver de esta forma su integración. Por lo tanto, las propuestas pueden, dentro de las limitaciones del presupuesto, abarcar parte de las zonas colindantes, sin que ello suponga necesariamente acumular más méritos a la hora de su valoración por el jurado.    
 · ¿Zonas verdes presentes en la zona así como zonas abiertas, espacio destinado al mercado actualmente y  número de plazas de aparcamiento presentes?


Sobre las zonas verdes, espacio destinado a mercado y aparcamientos, señalar que no existen zonas verdes excepto los espacios libres públicos formados por el Passeig de l ' historiador Pere Ventanyol y el Carrer de la Mare de Deu de La Victoria que supone, como se ha dicho, una zona de uso exclusivo peatonal. El mercado se sitúa sobre dichas dos zonas y ocupa, además, el área de aparcamiento colindante. Esta zona tiene actualmente una capacidad efectiva aproximada de 90 aparcamientos para vehículos tipo turismo.

 .¿Cuál es el estado de conservación del edificio destinado a albergar el (valga la redundancia) edificio polivalente?

Estado de conservación del edificio: El estado de conservación del edificio se puede calificar de deficiente a pesar de presentar unos muros de carga aparentemente sin fisuras. Su valor histórico y arquitectónico, en opinión de los Técnicos municipales, es escaso y no existe ningún interés en su conservación y mantenimiento.

 . ¿Planimetría detallada del entorno.
 . Una mayor cantidad de imágenes:    
- Vistas a nivel de peatón del polivalente y su entorno.
- Vistas axonométricas más cercanas y completas
- Fotografías del edificio polivalente, tanto del  exterior como del interior.             
- Vista este de la zona a tratar.

Planimetría del entorno y mayor cantidad de imágenes: Además de la documentación que forma parte del concurso se ha elaborado una documentación complementaria que se remite a los solicitantes y al COAIB para su difusión en la página web.

 . ¿Hay alguna consideración a la hora de disponer la terminal de autobuses? 
. ¿Qué tipo de líneas y viajeros está previsto que utilicen la terminal de bus?

Sobre la terminal de autobuses: Actualmente en la Avgda. dels Princeps d’Espanya y concretamente enfrente del edificio de Ca’n Ramis, confluyen 5 líneas de autobuses con horarios distintos. El concurso pretende que se habilite la zona de estacionamiento de dichas líneas de autobuses (al menos deben poder dos autobuses simultáneamente), zona de espera de usuarios (actualmente en la acera sin protección) que puede ser exterior (bajo porche o pérgola) y, además, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el pliego de bases técnicas (no necesariamente con una amplia zona de espera, aunque se deja a criterio de los concursantes la previsión de un área cerrada para este fin). Para más información sobre las líneas, frecuencias, horarios, etc., se puede consultar la página web de la empresa (Autocares Mallorca) que presta el servicio: www.autocaresmallorca.com.

. ¿Tendríamos la posibilidad de disponer , en soporte informático o papel, de las Normas Subsidiarias que rigen el planeamiento de la ciudad sin desplazarnos a Alcudia?

Sobre las Normas Subsidiarias, señalar que los planos de las mismas son los que se han adjuntado con la documentación del concurso y en cuanto a la normativa urbanística se puede obtener del Boletín Oficial correspondiente a su aprobación definitiva (www.caib.es) y que corresponde a las siguientes fechas: BOIB nº 37, de 26 de marzo de 2.002 y aprobación de la subsanación de prescripciones en el BOIB nº 101, de 22 de agosto de 2.002.

13.-
E-mail de Miguel García Redondo (mgrv@auna.com) de 19.04.05: 


· ¿Sería posible que pusieran a disposición de los concursantes algún documento donde esté claramente delimitado por una polilínea el ámbito objeto de ordenación?, o ¿Es a decir por el concursante?
En relación al ámbito de la propuesta: El área objeto del concurso es la descrita en el pliego de bases técnicas que se corresponde con el plano adjunto. En el mismo no se ha delimitado gráficamente la zona con la finalidad de que las soluciones que se planteen puedan abarcar los bordes de la zona a intervenir y resolver de esta forma su integración. Por lo tanto, las propuestas pueden, dentro de las limitaciones del presupuesto, abarcar parte de las zonas colindantes, sin que ello suponga necesariamente acumular más méritos a la hora de su valoración por el jurado. 

Dado el número de consultas habidas sobre este tema y sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, se señala sobre un plano adjunto la zona a que se refiere el pliego de bases técnicas.

·Existe un monumento justo a norte del solar de actuación, denominado Conjunt D’arcs. ¿Podrían aclarar por dónde se produce el acceso y facilitar alguna información sobre el mismo (fotos, planos...)?

Sobre el denominado “conjunt d’arcs” no parece haber ningún monumento en este sentido en el ámbito del consurso.

· ¿Sería posible colgar de la página del concurso alguna foto, aparte de las existentes, con barridos a pié de solar y fotos del entorno próximo (edificio existente, muralla, aparcamiento, Carrer Maria de la Victoria con y sin mercadillo, etc.)?

En la última documentación complementaria, elaborada a solicitud de los concursantes, y remitida al COAIB para su difusión, se encuentran planos y fotografías adicionales.  

· Para la definición del edificio, sería también de gran utilidad una información más detallada de la estación de autobuses, si es estación o parada, el número de autobuses que hacen parada, simultaneidad, necesidad de aparcamiento de los mismos, así  como itinerarios de acceso y salida.

Estación de autobuses: Actualmente en l’Avinguda. dels Prínceps d’Espanya y concretamente enfrente del edificio de Can Ramis, confluyen 5 líneas de autobuses con horarios distintos. El concurso pretende que se habilite la zona de estacionamiento de dichas líneas de autobuses (al menos deben poder dos autobuses simultáneamente), zona de espera de usuarios (actualmente en la acera sin protección) que puede ser exterior (bajo porche o pérgola) y, además, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el pliego de bases técnicas (no necesariamente con una amplia zona de espera, aunque se deja a criterio de los concursantes la previsión de un área cerrada para este fin). Para más información sobre las líneas, frecuencias, horarios, etc., se puede consultar la página web de la empresa (Autocares Mallorca) que presta el servicio: www.autocaresmallorca.com.

· ¿Las calles del entorno próximo son de 1 o 2 sentidos, y en caso de ser de uno sólo, Cuál es?.

Sobre el sentido de circulación de las calles colindantes: El espacio del Passeig de l’historiador Pere Ventanyol, frente al edificio de Ca’n Ramis, objeto del concurso, debe quedar peatonal y el Carrer de la Mare de Deu de La Victoria actualmente ya es también de uso sólo peatonal, siendo únicamente vía de tráfico rodado la Avgda. dels Princeps d’Espanya. A partir del final del Passeig de l’historiador Pere Ventanyol existe una zona de aparcamientos públicos (tal como aparece en la documentación gráfica del concurso y en la documentación ampliada remitida al COAIB para su difusión a través de la web), con capacidad práctica para unos 90 vehículos.

14.-
E-mail de Sebastián Barroso (sbarroso@arquired.es), de 19.04.05:


· ¿Cuál va a ser el uso de la terminal de autobuses? ¿Una parada de autobús metropolitano donde puedan dar dos ó tres autobuses en línea, o bien una estación convencional de autobuses interurbanos? En definitiva, ¿Qué número de autobuses es recomendable que puedan efectuar parada, y si se servirá como aparcamiento y pernocta de los mismos?


Actualmente en la Avinguda. dels Prínceps d’Espanya y concretamente enfrente del edificio de Ca’n Ramis, confluyen 5 líneas de autobuses con horarios distintos. El concurso pretende que se habilite la zona de estacionamiento de dichas líneas de autobuses (al menos deben poder dos autobuses simultáneamente), zona de espera de usuarios (actualmente en la acera sin protección) que puede ser exterior (bajo porche o pérgola) y, además, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el pliego de bases técnicas (no necesariamente con una amplia zona de espera, aunque se deja a criterio de los concursantes la previsión de un área cerrada para este fin). Para más información sobre las líneas, frecuencias, horarios, etc., se puede consultar la página web de la empresa (Autocares Mallorca) que presta el servicio: www.autocaresmallorca.com

15.-
E-mail de ambeavoigt@web.de, de 19.04.05:.


· Solicita: Definición exacta en los planos de la zona concreta de actuación.




   Planos con escala gráfica.


El área objeto del concurso es la descrita en el pliego de bases técnicas que se corresponde con el plano adjunto. En el mismo no se ha delimitado gráficamente la zona con la finalidad de que las soluciones que se planteen puedan abarcar los bordes de la zona a intervenir y resolver de esta forma su integración. Por lo tanto, las propuestas pueden, dentro de las limitaciones del presupuesto, abarcar parte de las zonas colindantes, sin que ello suponga necesariamente acumular más méritos a la hora de su valoración por el jurado. 
Dado el número de consultas habidas sobre este tema y sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, se señala sobre un plano adjunto la zona a que se refiere el pliego de bases técnicas.

Escala gráfica: Se remite una escala gráfica inserta en el plano que forma parte de la documentación del concurso.

16.-
Joan Soler (jsoler@arquired.es), de 19.04.05: 


¿Pede darse por supuesto que el edificio actual de Ca’n Ramis no tiene ningún valor histórico? En caso de plantearse un nuevo edificio, puede situarse en cualquier zona, dentro del ámbito de ordenación urbana objeto del concurso?


El valor histórico y arquitectónico del edificio, en opinión de los Técnicos municipales, es escaso y no existe ningún interés en su conservación y mantenimiento. No hay inconveniente en su demolición total o parcial (dado que el programa mínimo exigido consume menos superficie que la existente) y tampoco para la situación del edificio en otro lugar dentro del ámbito del concurso aunque habría que tener en cuenta los posibles trámites adicionales que ello conllevaría en función lo siguiente: 


Como consecuencia de las consultas efectuadas, se ha elaborado una documentación complementaria que, además de a los solicitantes que lo piden, se remite al COAIB para proceder a su difusión a los interesados. En este sentido, cabe señalar que recientemente la CIOUTUPH del Consell Insular de Mallorca ha procedido a la incoación de un nuevo expediente de delimitación del conjunto histórico de Alcudia y de su entorno de protección (ver BOIB nº 32 de 24.02.05 en www.caib.es. De acuerdo con la mencionada delimitación incoada, el ámbito objeto del concurso permanece en la zona delimitada como conjunto histórico (ver plano informativo adjunto), si bien durante la fase de alegaciones el Ayuntamiento ha propuesto una delimitación en la cual el conjunto histórico sea coincidente con el trazado de la muralla renacentista (ver plano de la propuesta municipal, en el cual, asimismo figura superpuesto el trazado de la muralla renacentista, actualmente inexistente en este zona).


·En relación a parámetros urbanísticos, ¿Está determinada alguna cota de altura máxima o total del edificio? La sala polivalente, ¿Puede situarse en planta subterránea o semisótano?




La altura y parámetros del edificio son los existentes sin que ellos puedan ser objeto de ampliación.


En cuanto a la situación de la sala polivalente en sótano, ello es posible aunque, entonces, habrá que valorar la posibilidad de encontrar restos arqueológicos o históricos (ver plano del trazado de la muralla renacentistas en la documentación adicional mencionada en el apartado 1º) que finalmente puedan desvirtuar la propuesta.

· Los aseos de la sala polivalente, aunque estén en distinta planta, ¿pueden ser compartidos con los de los espacios a, b, y c, del programa? (oficina información turística, terminal de autobuses y bar-cafetería).


En relación con los aseos de la sala polivalente, éstos pueden ser compartidos con los necesarios para los demás servicios, aunque, en este caso, será necesario considerar su capacidad y que su funcionamiento fuera del horario habitual no se vea condicionado por la necesidad de mantener abierto el bar o la estación de autobuses.  


· En la ordenación de los espacios exteriores, ¿Qué sentido y problemas de circulación rodada deben respetarse o solucionarse? En cuanto a zonas de aparcamiento de vehículos, ¿Es necesario ampliar, reducir o mantener las existentes? ¿Pueden redistribuirse de forma distinta a la actual?


Ordenación de los espacios exteriores: El espacio del Passeig de l’historiador Pere Ventanyol, frente al edificio de Ca’n Ramis, objeto del concurso, debe quedar peatonal y el Carrer de la Mare de Deu de La Victoria actualmente ya es también de uso sólo peatonal, siendo únicamente vía de tráfico rodado l’Avinguda. dels Princeps d’Espanya. A partir del final del Passeig de l’historiador Pere Ventanyol existe una zona de aparcamientos públicos (tal como aparece en la documentación gráfica del concurso y en la documentación ampliada remitida al COAIB para su difusión a través de la web), con capacidad práctica para unos 90 vehículos y no está prevista su ampliación.

· ¿Es necesario o conveniente situar plazas para estacionamiento de autobuses cerca o junto al edificio? ¿Cuántas? ¿Deben estar cubiertas o protegidas por algún tipo de porche o marquesina?.


Estación de autobuses: Actualmente en la Avinguda. dels Princeps d’Espanya y concretamente enfrente del edificio de Ca’n Ramis, confluyen 5 líneas de autobuses con horarios distintos. El concurso pretende que se habilite la zona de estacionamiento de dichas líneas de autobuses (al menos deben poder dos autobuses simultáneamente), zona de espera de usuarios (actualmente en la acera sin protección) que puede ser exterior (bajo porche o pérgola) y, además, se disponga de una pequeña oficina para la expedición de billetes, tal como se expone en el pliego de bases técnicas (no necesariamente con una amplia zona de espera, aunque se deja a criterio de los concursantes la previsión de un área cerrada para este fin). Para más información sobre las líneas, frecuencias, horarios, etc., se puede consultar la página web de la empresa (Autocares Mallorca) que presta el servicio: www.autocaresmallorca.com


· La documentación que se solicita sobre “solvencia económica-financiera, estar al día en obligaciones tributarias y de seguridad social, ¿Es suficiente entregarla en caso de ganar el concurso y en el momento de formalizarse el contrato de encargo del Proyecto? ¿Qué documento y contenido es necesario aportar para demostrar la solvencia económico financiera y para qué?


Sobre el RD 1098/2001 y la solvencia económica y financiera: El objeto de esta documentación es garantizar a la Administración convocante la ausencia de impedimentos legales para contratar al concursante que resulte ganador. A estos efectos se deberá cumplir con lo establecido en el Real decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas (BOE nº 148, de 21.06.00), corrección de errores en el RDL 2/2000 (BOE nº 227, de 21.09.00) y con el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE de 26.10.01, corrección de errores en el BOE de 19.12.01 y 08.02.02). No obstante, en cuanto al concurso de Ca’n Ramis, la base 10 es suficientemente explícita de la documentación a presentar e incluso adjunta modelos de declaración. La solvencia económica, de acuerdo con el apartado b de la base 10, se justifica con la presentación del contrato de seguro profesional o pago del último recibo de ASEMAS u otra compañía de seguros que garantice la responsabilidad por riesgos profesionales.

· En la documentación informativa colgada en la pagina web del COAIB, a fecha de hoy, faltan según lo indicado en las bases, planos más detallados del entorno urbano (plano de cotas) objeto del concurso. Ante esta carencia, ¿Podrían considerar un aplazamiento razonable de la fecha de entrega de los Anteproyectos?


No está previsto el aplazamiento de la fecha de entrega del concurso y se mantiene la que figura en las bases. No obstante, dicha consulta se traslada a los responsables de la entidad convocante para su consideración. 

17.-
Joan Llobera Colomer (joanllobera@coaib.es), de 21.04.05: 


· Referente al espacio público confrontante al edificio, ¿Se trata de un espacio que sería el Passeig de l’historiador Pere Ventayol, o aparte se tiene que proyectar otro espacio de 3.800 metros cuadrados?


El concurso se refiere a la ordenación del espacio del Passeig de l’historiador Pere Ventayol que se halla comprendido entre el Camí de Ronda y el edificio de Ca’n Ramis. En la última documentación complementaria que se remite a los solicitantes y al COAIB se aclara el ámbito concreto del concurso debido al número de consultas que se han realizado sobre ello. El Ayuntamiento de Alcudia ha eliminado el tránsito rodado en el carrer de la Mare de Deu de la Victoria y pavimentado en su totalidad, por lo que el espacio formado por el Passeig de l’historiador Pere Ventayol ha quedado inadecuado para su uso con dos vías rodadas sin salida y con una plaza arbolada. El concurso pretende aprovechar la obra de reforma o substitución del edificio de Ca’n Ramis para usarlo como sala polivalente, adecuando también este espacio público como plaza en su totalidad, sin tránsito rodado; que se integre como un espacio coherente con el edificio y que pueda ser utilizado tanto para ocio o juego como para su ocupación temporal, junto con el carrer de Mare de Deu de la Victoria y la zona de aparcamientos, por los comerciales los días de mercado.


CONSULTAS/SOLICITUDES REALIZADAS FUERA DE PLAZO:



18.-
E-mail de Zade & Vilà Associats (zadevila@wanadoo.es), de 22.04.05: 


En aras a dar un trato ecuánime de los plazos otorgados a los participantes locales y foráneos, solicita que se dé validez a la presentación de los trabajos en correos o mensajería el lunes 23 de Mayo antes de las 14:00, justificando la entrega mediante envió del albarán o documento correspondiente por fax.


Dicho escrito se ha recibido fuera de plazo, aunque al no tratarse de una consulta sino de una solicitud se contesta en el siguiente sentido:


Al no estar previsto y regulado dicho mecanismo en las bases, durante el período de consultas, se ha contestado que no se admitirían aquellos trabajos presentados en correos dentro de plazo. No obstante, consultado el COAIB como entidad redactora de las bases y a los efectos de no perjudicar en cuanto al plazo de presentación a los arquitectos no residentes, así como facilitar la presentación de más propuestas, se rectifica la contestación a dicha consulta en el siguiente sentido:


Se admitirán las propuestas presentadas en las oficinas de correos dentro del plazo del concurso, siempre y cuando se comunique por fax (971.54.65.15) dicha presentación adjuntando el justificante de Correos y las mismas sean recibidas en el Ayuntamiento de Alcúdia antes de transcurridos diez días desde la fecha límite de presentación.  


La presente rectificación debe ser también notificada individualmente a aquéllos que la hayan realizado.        

19.-
E-Mail de Galiana Nadal (ricardgana@yahoo.es), de 22.04.05: El mencionado escrito se ha recibido fuera de plazo, a pesar de ello, se acuerda contestar las consultas recibidas hasta el pasado día 22.


· En la fotografía 3 dirección (norte sur) al paseo, tocando la muralla junto al carrer d’en Serra, surge 


una edificación (pabellón, nave) que no vemos en las otras fotografías; quisiéramos saber de que se 


trata, si aún existen, etc...

· A través de internet no hemos encontrado ningún tipo de información sobre Ca’n Ramis, nos gustaría saber ¿Dónde podemos encontrar información, antiguo uso, fecha de construcción, valor simbólico-histórico para la villa?

Algunas de las cuestiones planteadas ya han sido contestadas en otras consultas que pueden 


encontrarse en la página web del COAIB.
No nos consta la existencia de ninguna nave o pabellón dentro del ámbito del concurso, ni tampoco en las proximidades del carrer d’en Serra. Las puertas que aparecen en la fotografía nº 3 corresponden a locales y al garage-almacén de una agencia de transportes.  

· En el nuevo planeamiento de l’ámbito de actuación, en relación a las bases del concurso no especifican ningún tipo de ordenación o uso respecto a la importante bolsa de aparcamientos que existen en la actualidad. ¿Se ha planteado por parte del Ayuntamiento algún otro posible emplazamiento (por ejemplo al otro lado de la Avinguda dels Prínceps d’España)? o, por el contrario, ¿Debería la nueva propuesta dar respuesta a las actividades de los peatones y al espacio de aparcamientos (mercado, iglesia, etc.)?

En cuanto a la zona de aparcamientos anexa, indicar que de momento el Ayuntamiento no ha encontrado otra ubicación posible, por lo que, con independencia de las posibles propuestas que se realicen sobre la mencionada área, debe de permanecer su actual uso.

· ¿Cuál es la calificación de las parcelas del lado sur de l’avinguda dels Prínceps d’Espanya, (el triángulo que abarca las ruinas)?

En el otro lado de la Avinguda dels Prínceps d’Espanya se halla la zona arqueológica de Pollentia (dónde no es posible trasladar el área de aparcamientos) y una manzana calificada en el plano de ordenación como de I1, es decir, de residencial intensiva baja (I1), que permite 3 planttas de altura (B+2P) en edificación entre medianeras y una manzana cerrada, con una profundidad edificable de 14.50 metros.



Alcúdia, 26 de Abril de 2.005.
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